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ESCRITO EN FÜERTE 7  FLOJO-

DEFENSOR DE LA REVOLUCION DE JULIO.

BOLETIN DE NOTICIAS.
M adrid 4  de Junio de 2 8 5 5 .

NOTA.

Quedan abierta« lu* columnas de nuestro periódico i 
todos los Milicianos Nacionales de España, que en des
agravio de sus justas quejas, denuncien cualquiera arbi
trariedad que puedan con ellos cometer las autoridades.

ADVERTENCIA.
FRAY TINIEBLAS sc public-a en ocho páginas de tm- 

presion d tres columnas, grandes como las de Hércules, 
de este tamaño: es decir, cada número de Fray Tinieblas, 
lectura para cinco c/iízs sin descansar, que son los cinco 
dias de reposo que necesita el fraile; en una palabra, sa
le los dias 1.—J ,— 10,—lü ,—20 ¡/ 2d de cada mes, por 
abora, intercalado con muchas viñetas burlonas y  cari
caturas risueñas, grabadas en madera y  con buril por 
buenos españoles, y  dibujadas con^a punta del lápiz por 
ios mas liberales artistas de esta córte.

El primer número vió la luz pública el dia  1.“ de Ma
yo del año corriente.

El periódico Fray Tinieblas ?o «c iitró  á domicilio, en 
Madrid, y por correo, franco de porto en Provincias, el 
que se suscn'6a y  lo pague religiosamente.

P. ¿Cuánto vale?
IÌ. ¡Muy poco! seis reales al mes y  diez y  ocho el tri

mestre, en Madrid, y  veinte y  cuatro en Provincias, idem 
trimestre.

Con que d pagar, y no tengamos aqui aquello que de
cía un oficial retirado á  quien fciiía eí gobierno anterior 
muerto da hambre, porque Espartero le había hecho te
niente en 1813 —i<Lo último que Iiay que hacer en este 
mundo, is pagar las trampas.»

A lodos los que se smcriban en Madrid y  las Provin
cias, pidiendo la colección desde l . t  de Mayo que salió 
nuestro periódico, ó si no íe acomodase, desde 1.® del ac
tual, y  continúen siendo susertíores, al menos por «n 
trimestre, al final de este, les re^aíaró Fray Tinieblas y 
su compañero, gratis, una lómlna en litografia de gran
des dimensiones que represente la entrada de Espartero 
en Madrid á  tos pocos dias del alzamiento nacional, con 
el piteólo armado en las barricadas.

DECRETO ORGANICO
DE LA

RE!>ACClOi\.
Artículo I.® Torla persona decente que no sea ca&a- 

tlero particular de Industria, debe suscribirse en el tér
mino de 24 huras.

Art. 2.’’ No se admiten siiscriciones á este periódico, 
mas que de las personas que acrediten sor liberales, ú 
hombres honrados de los otros partidos polílico.s.

Art. 3.° Los señores Constituyentes de la Asamblea 
tiwien desile luego, sin escepcion de ninguno , permiso 
para hacer lo mismo cuando gusten.

(De la Gaceta del 3 de Junio).

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y ESTRANJEROS.

Animerò 1.“ Pamplona 2 de junio de 18S3, á la una 
y doce minutos de la tarde.—El gobernadorde Pamplona al 
Exorno, señor ministro da la gobernación.— El capitan ge
nera! ha salido á las álete do la martatta de lioy con direc
ción á Elizondo,'dondo pernoctara. Lleva el batallón de 
caladores de las Navas, cincuenta carabineros y una sec
ción de caballería.

Núm. 2.® Vitoria 2 de junio de 1835, ú la una y 
cuarenta minutos.—El gobernador do Alava al Exorno, se
rrar ministro de la gobernación.—No ocurro novedad en 
esta provincia.

Núin. 3.® Pamplona 2 de junio de 1855, á las tres 
y dos minutos de la larde.—El gobernador de Navarra al 
Exemo. señor ministro de la golieriiacion.—No ocurro no
vedad en la provincia. So disfruta de completa tranqui
lidad.

Núm. 4.® Valladolid 1.® de junio de 1853, á las tres 
y cuarenta y cinco minutos de la tarde.—El capitan ge
neral al E.xcmo. señor ministro de la guerra.—No ocurre 
novedad en este distrito militar.

Las tropas continúan en muy buen estado de disci
plina.

Núm. 5.® San Scbasti.in 2 de junio de 1855, á las 
cuatro y cinco minutos de la tarde.—El gobernadorde 
Guipúzcoa al Exemo. señor ministro de la gobernación.— 
La tranquilidad pública de esta provincia y frontera sigue 
sin la menor novedad.

Núm. 6.® Vitoria 2 de junio de 1855, á las cinco y 
cuarenta y seis minutos de la tarde.—El capitali generai 
de las provinci.is Vascongadas, al Exemo. señor ministro 
do la guerra.—No ocurre novedad.

Núm. 7.® Pamplona 2do junio do 1855, d las nueve y 
veinte y tres minutos de la iioclie.—Ei gobernador de Na
varra al Exemo. señor ministro de la gobernación.—No 
ocurre novedad en la provincia, y se disfruta de completa 
tranquilidad.

Núm. 8.® Irun 2 de junio de 1855, á las seis y treinta 
y cinco minutos de la tardo.—Paris 2.—El comisionado 
(le liacienda de España.—Al Excino. señor presidente del 
consejo.

'  ^oísa de hoy.

Fondosfranceses.-^Tres por 100, 70-50: i  1[2 por 
100, 04.

Españoles.—Tres por 100 interior, 0.
Esterior, 0.
Diferido, 0.

Núm. 9.® Despaclio particular.— Paris 2 de junio.— 
De Sebastopol escriben el 31 dol pasado que los rusos tra
tan, ai parecer, de establecerse en la llanura dol Tclierna- 
ya; y de Copenliaguc el 1 .®, que ia escuadra inglesa está á 
algunas millas de Cronstard.—L(5ndrcs 1®.—Consolidados 
á 92 5i8.

(De la Gaceta de hoy A de junio.)

REAL DECRETO.

En atención á Ip que de acuerdo del Consejo de Minis- 
iiistros me lia espueálo el de la Gobernación, vengo en 
mandar que liasin tanto se publique la nueva ley de Milicia 
nacional se observe lo síguieme:

Artículo 1.® Se suspende el alistamiento forzoso para 
servir en la Milicia nacional.

Art. 2.® Los Ayuntamientos continuarán admitiendo á 
los individuos que voluntariamente quieran inscribirse en 
la Milicia nacional siempre que reúnan las circunstancias 
señaladas en la ordenanza y disposiciones vigentes, y pa
guen ademes alguna cantMad por contribución directa, (3 
sean hijos del que la pague.

Art. 3.® Los que actualmente se hallan inscritos como 
voluntarios en la Milicia nacional continuarán pertenecien
do á ella, aunque no reúnan las circunstancias señaladas 
en ei artículo anterior.

Art. 4.® Las Diputaciones provinciales conocerán de 
los recursos que se les dirijan contra las resoluciones to
madas por ios ayuntamientos sobre todos los asuntos rela
tivos á la Milicia Nacional. Las determinaciones de las Di
putaciones provinciales serán ejecutorias, quedando á sal
vo et derecho á los que se consideren agraviados para acu
dir al Gobierno, quien conocerá sobre estos recursos cuan
do aquellas determinaciones sean contrarias á las leyes y 
disposiciones vigentes.

.Vrt. 5.® Se suspende la imposición y cobranza de la 
cuota de 5 á 50 rs. vn. mensuales á los esceptuados del 
servicio de la Milicia nacional. En los pueblos donde los 
Ayuntamientos iiubícren contraído obligaciones solemnes 
para atender á los gastos de la Milicia nacional, contando 
comlos productos del icférido impuesto, continuará exi
giéndose e! tiempo necesario para cubrir la obligación con
traída; pero en todo caso cesará de exigirse en fin del pre
sente año, cuidando los ayuntamientos de incluir en el 
presupuesto municipal do los sucesivos la cantidad nece
saria para atender á aquellos gastos.

Art. C.° La facultad de escluir délas filas de la .Milicia 
nacional á los que no inspíren completa confianza conce
dida por decreto de las Ciirtcsde 16 deNoviembrede 1836, 
corresponde al Gobierno y á los Gobernadores de provin
cia Gimo delegados suyos cuando sea por motives políti
cos, y á los Consejos de subordinación y disciplina en los 
demas casos.

Dado en Aranjuez á tres de junio de mil ochocientos
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la real mano__El
ministro de la gobernación, Francisco Santa Cruz.

REALES DECRETOS.

Considerando que la tranquilidad que hasta airara han 
disfrutado las proviucias del distrito militar de Cataluña 
aparece próximamente amenazada por los planes que en 
ella fraguan los enemigos de las instituciones, lo cual lia 
obligado al Capitan general de aquel distrito, como medi
da necesaria para mantener la conservación del (5rdcn á 
declarar en estado escepcional tas mismas provincias, de 
conformidad con io que me iia espuesto mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Quedan declaradas en estado de guerra 
las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Traragona.

Art. 2." Los .Ministros do Guerra y Gobernación comu
nicarán las instrucciones oportunas á las Autoriiiadi'S mi
litares y civiles de aquellas provincias para la ejecución de 
lo dispuesto en el articulo anterior.

Art. 3.® De este decreto se dará cuenta á lasf Córtes. 
Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil ochocientos 

cincuenta y cinco.-Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION'.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Espuñas: á lodos-
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los que las presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Córtes lian decretado y nos sancionamos lo siguiente;

Articulo 1 Se autoriza al gobierno que presida el du
que de la Victoria para que, cuando el Consejo do Minis
tros lo acuerde por unanimidad, pueda destinar al punto 
de la Península que estime conveniente á cualquier espa
ñol de quien tenga datos para creer que intenta perturbar 
el drden público ó que coaspira contra la seguridad del Es
tado, del Trono constitucional de Doña Isabel II ó del go
bierno representativo, y para suspender la publicación y 
circnlacion de los periódicos ó impresos que considere que 
cscitan, ausiliaii 6 preparan la rebelión.

Art. 2.° El gobierno formará un espediente general de 
las medidas que adopte en virtud de esta autorización, 
j  dará cuenta á las Córtes de! uso que baya hedió de ella.

Por tanto mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, 
Jefes, Goberuadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y llagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
le j ?n todas sus partes.

"iranjuez á tres áé Junio de mil ochocientos J
cinco.—Yo la Reina.—El Ministro de la Gobernación, 
Frandsco Santa Cruz.

Anuncia la Gaceta que están tomadas cuantas medidas 
se hallan al alcance del Gobierno para aumentar todo lo 
posible el armamento do la Milicia nacional. Do los fusiles 
encargados á Bélgica, 1,000 lian llegado ya á Santander, y 
2,000 están en camino para el mismo puerto. Los restan
tes, basta el completo de 10)000 que se contrataron, esta
rán pronto concluidos; y como el ajuste se hizo oyendo el 
parecer y siguiendo los consejos de h  dirección general de 
artillería, el Gobierno tiene la mas completa seguridad de 
obtener armas cscclentcs.

Algunas proposiciones de contrata para ellas se lian he
cho al Gobierno por casas de comercio respetables. Cuales, 
por onerosas, no han sido admitidas; cuáles por no ofrecer 
suficientes garantías de pronto y exacto cumplimiento. A 
Uno de ios proponenles se han pedido muestras de fusiles 
con el peso, calibre y demas requisitos que exigen los que 
se usan en el ejército español; pero no se ban presentado 
todavía.

Ademas nada se ba omitido para dar impulso al trabajo 
en las fábricas de armas nacionales. Por el Ministerio de la 
Gobernación se lian consignado con este objeto 48!>,000

reales [mensuales, que serán satisfedios por el Tesoro con 
preferencia á otras atenciones, según órdenes dadas al 
efecto .1

G O B IER N O  SU PE R IO R  D E L A  PRO VINCIA 

de M ad iid .

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los señores profesores de la ciencia de curar, y que es
tán de manifiesto en estas oficinas para el que quiera exa
minarlos, resulta lo siguiente:

9

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo.........................................  4
Muertos de ios anteriormente invadidos. . . 6 {
Id. de los invadidos en este dia....................  » ( “
Curados.........................................................................  5

En ios demas pueblos de la provincia es satisfactorio el 
estado de la salud pública.

Madrid á las doce de la noche dcl 3 de junio de 1835.— 
Luis Sagasti.

( d e  el  CLAUOn PÚBLICO. )

Cipizape clerical. Entre !a Fé, la Esperama y la de
generación, periódicos religiosos, se ha armado un zipiza
pe de todos los demonios, con motivo de la diferente acti
tud que alguno de ellos se ha propuesto guardar en vísta 
de la gravedad y peligros de las actuales circunstancias. 
Observamos con dojor que la Caridad, virtud teologal, fal
ta en su polémica de un mo<lo lastimoso, no menos que en 
su colectiva denominación.

Detahogoa. Los facciosos de Callejuela, cumpliendo con 
se consigna, hacen circular entro el pueblo las mas alar
mantes noticias sobre el prodigioso aumento de las faccio
nes. Para evitar paparruchas, conviene que el gobierno se 
apresure á publicar inmediatamente los despachos eléctri
cos que reciba.

Consparacione*. Sc calcula que una fanega de trigo re
gular contiene millón y medio de granos aproximadamen
te.—Un amigo nuestro dice que en un bando de buen go
bierno se invierten sin utilidad alguna, tantas letras como 
granos tienen dos fanegas do trigo.

Lewenhoec dice que Ada mosca tiene ocho mil ojos.__
Quisiéramos quo ese caballero nos dijese si existe alguna 
semejanza entre una mosca y un agento de policía.

Un bacalao suele contener 9.344,000 huevos.—En cual
quiera calle de Madrid, y sobre todo en la Puerta del Sol, 
se encuentra igual número de piedras en que tropezar y 
caer.

El salto de una pulga equivale á doscientas veces el ta
maño de su cuerpo.—La inmovilidad de un* agente se ase
meja mucho á la de una pulga muerta.

Se dice que el cocodrilo tiene tantos dientes como dias 
tiene el año.—Se sabe que en .Madrid de una mejora local 
á otra mejora, median tantos años como dientes tiene ci 
cocodrilo.

La velocidad de la luz es tan admirable é inconcebible á 
nuestra imaginación, que ;en poco mas de ocho minutos 
viene dol sol á la tierra.—La pesadez de una buena luz ar
tificial es tan rara y admirable, que desde que se aplicó á 
los calles, no ha conseguido llegar aun co.mpleta desde el 
gasómetro á los faroles del alumbrado público .

Vi^e. Llamamos la atención do las personas que se 
proponen Csteañó trasladarse á Paris, sobre el anuncio 
que en otro lugar insertamos de la esposicion estranjera, 
en el cual esta empresa ofrece encargarse del trasporte de 
ios equipajes, y ser en Paris y Lóndres un gran ausilio para 
nuestros compatriotas, que siempre encontrarán en ella 
cuanto deseen. Por último, su establecimiento de esta 
córte vende muy lindos objetos de viaje, de que sabemos 
hace trasladar en abundancia desde sus escaparates á las 
maletas de los turistas.

Ingen io  de los ladrones. Crccc de tal manera, que la 
vigilancia de las autoridades no alcanza á refrenar su osa
día. Anteayer so presentaron dos sugetos en casa del alqui
lador de caballos de la Plazuela de Matute, y pidieron y se 
llevaron dos para pasear aquella tarde: esta es la hora en 
que DO se ha vuelto á ver ni á ios caballos ni á ios ginetes. 
Se sabe que pasaron inmediatamente por el portazgo de 
Vallecas; y el señor gobernador ha tomado todas las medi
das para que parezcan. Lo celebraremos.

Editor responsable : D. Miguel Aduain.

M.\DRID:

Imprenta de L. García, San Bartolomé, núm. 4.

Biblioteca Nacional de España


